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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  

INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2024-9004 Orden IND/55/2024, de 29 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones a proyectos de I+D para la tran-
sición energética en consorcio internacional dentro del partenariado 
europeo Clean Energy Transition Partnership (CETP), promovidas por 
SODERCAN, S.A.

La Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A., en adelante SODERCAN, como 
sociedad pública adscrita a la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Go-
bierno de Cantabria, en ejercicio de las funciones que tiene determinadas en su objeto social, 
tiene como objetivo el desarrollo económico y social de la región y compatibiliza sus objetivos 
de rentabilidad e interés público regional con la promoción empresarial y el fomento de las 
inversiones en Cantabria, siendo por tanto su objetivo esencial, entre otros, potenciar las ca-
pacidades del sistema cántabro de I+D.

En el ámbito regional y de acuerdo con la Estrategia de Especialización Inteligente de Can-
tabria (iCan2021-2027), la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio considera 
prioritario potenciar la cooperación empresarial, así como mejorar la interacción entre el sector 
científico-tecnológico y las empresas de Cantabria, para mejorar su competitividad.

Por otro lado, la Clean Energy Transition Partnership (CETP) de Horizonte Europa es una 
asociación estratégica de programas de I+D+i nacionales y regionales en los Estados miem-
bros y países asociados de la UE. El CETP permitirá a los países y regiones unir fuerzas y luchar 
por las ambiciones energéticas y climáticas de 2030, al tiempo que fomenta las fortalezas, la 
experiencia y las habilidades locales.

La Sociedad para el Desarrollo de Cantabria, SODERCAN, participa como socio en el con-
sorcio internacional de este programa europeo, firmando el Acuerdo de partenariado de fecha 
22 de junio de 2023 tras su aprobación por parte del Consejo de Administración el día 29 de 
marzo de 2022.

En el marco de CETP se publican anualmente convocatorias transnacionales conjuntas relaciona-
das con la transición energética limpia y el Plan Estratégico Europeo de Tecnología Energética (SET 
Plan). Mediante la participación en CETP, SODERCAN se compromete a publicar un Programa de ayu-
das regional para apoyar a las entidades de Cantabria con proyectos aprobados en las convocatorias 
transnacionales publicadas. Este compromiso se encuentra recogido en el Acuerdo de partenariado 
aprobado, por lo que la presente convocatoria responde a la indicada responsabilidad.

Por otra parte, el lanzamiento de este programa de subvenciones está incluido en el Plan 
estratégico de subvenciones de SODERCAN, cuyo objetivo es fomentar la ejecución de pro-
yectos de I+D que propicien la transición hacia la generación y utilización de energías limpias, 
contribuyendo a fortalecer la competitividad de las empresas de la región y posibilitando a su 
vez, la internacionalización de la I+D+i.

Los proyectos de colaboración internacional son uno de los vectores estratégicos para con-
tribuir a la excelencia y máxima competitividad de los agentes del Sistema de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación de Cantabria. En este marco, es necesario instrumentar ayudas dirigidas a fi-
nanciar la participación de empresas de Cantabria cuyos proyectos de cooperación tecnológica 
sean seleccionados en las convocatorias competitivas de programación conjunta de Horizonte 
Europa, que requieren de cofinanciación nacional para poder participar en estos programas.
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En la Unión Europea, las ayudas estatales para la realización de actividades de I+D están 
reguladas por el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por ca-
tegorías), publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 187, de 26 de junio de 2014.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y con objeto de asegurar 
el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto, actuaciones subvencionables y personas beneficiarias.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas al desarrollo de proyectos de I+D para la transición energética llevados a cabo por 
entidades que participan en consorcios internacionales que hayan concurrido con éxito a las 
convocatorias competitivas del programa europeo Clean Energy Transition Partnership (CETP), 
en el que SODERCAN participa como organismo financiador por parte de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

2. Serán subvencionables los proyectos de investigación industrial o desarrollo experimen-
tal según las definiciones siguientes:

a) Investigación industrial: se entiende como tal la investigación planificada o los estudios 
críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para 
desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o que permitan mejorar considerablemente 
los ya existentes. Comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede in-
cluir la construcción de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces 
simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la 
investigación industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica.

b) Desarrollo experimental: consiste en la adquisición, combinación, configuración y em-
pleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial 
o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejo-
rados. Puede incluir la creación de prototipos, la demostración o la elaboración de proyectos 
piloto, el ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en 
entornos representativos de condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetivo 
principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o servicios que no estén 
sustancialmente asentados. Puede incluir también el desarrollo de prototipos o proyectos pi-
loto que puedan utilizarse comercialmente cuando sea necesariamente el producto comercial 
final y su fabricación resulte demasiado onerosa para su uso exclusivo con fines de demostra-
ción y validación.

El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectua-
das en productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras 
operaciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los 
mismos.

Los proyectos para cuya ejecución se solicite la ayuda han de ser de tales características 
que puedan ser considerados en su globalidad como proyecto de investigación industrial o 
desarrollo experimental. En este contexto, se entenderá que un proyecto es de investigación 
industrial cuando su nivel de madurez de la tecnología al inicio del proyecto, (en lo sucesivo 
TRL "Technology Readiness Level" por sus siglas en inglés) se encuentre en el TRL 3: Función 
crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto, TRL 4: Validación de componente y/o 
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disposición de los mismos en entorno de laboratorio o TRL 5: Validación de componente y/o 
disposición de los mismos en un entorno relevante. Mientras que los proyectos de desarrollo 
experimental serán aquellos en los que su TRL se encuentre en el TRL 6: Modelo de sistema 
o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante o TRL 7: Demostración de 
sistema o prototipo en un entorno real.

3. Los proyectos que se presenten para ser subvencionados se ejecutarán en base al 
acuerdo de subvención establecido por los socios del consorcio internacional, entre los que se 
encuentra SODERCAN, sin perjuicio de que para la tramitación y gestión dentro del presente 
programa de ayudas los citados proyectos tendrán la consideración de proyecto individual y se 
sujetarán igualmente al régimen establecido en esta orden.

4. La duración de los proyectos viene determinada por la propia convocatoria del programa 
Clean Energy Transition Partnership (CETP) en la que hayan sido seleccionados. En su caso, las 
anualidades se referirán a periodos de doce meses contados desde la misma fecha. Aquellos 
proyectos de duración igual o inferior a quince meses deberán ser estructurados en una sola 
anualidad. La fecha de inicio del proyecto se especificará en la resolución de concesión, con-
forme a lo que se haya indicado en la propuesta europea.

5. No se financiarán proyectos que, directa o indirectamente, ocasionen un perjuicio signifi-
cativo al medio ambiente (en lo sucesivo "principio DNSH", por sus siglas en inglés), de acuerdo 
con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020 (Reglamento de Taxonomía), relativo al establecimiento de un marco para faci-
litar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

6. Las siguientes actividades de I+D+i se consideran conformes con la Guía Técnica sobre 
la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo":

a) Las actividades de I+D+i que den lugar a resultados tecnológicamente neutros a nivel 
de su aplicación.

b) Las actividades de I+D+i que apoyen alternativas con bajo impacto ambiental, siempre 
que dichas alternativas existan.

c) Las actividades de I+D+i que se centren principalmente en el desarrollo de alternativas 
con el menor impacto ambiental posible en el sector para aquellas actividades para las que no 
exista ninguna alternativa de bajo impacto viable tecnológica y económicamente.

7. No podrán ser subvencionadas las actividades expresamente excluidas del ámbito de 
aplicación del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento General de Exención por Ca-
tegorías), publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 187, de 26 de junio de 2014 y 
sus modificaciones correspondientes que se señalan en los artículos 1.2, y 1.3, 1.4 y 1.5 del 
mismo, tales como, a título meramente ilustrativo pero no limitativo:

i. Las ayudas concedidas en el sector de los productos de la pesca a excepción de la pyme 
en acuicultura.

ii. Las ayudas concedidas en el sector de la producción agrícola primaria.

iii. La transformación y comercialización de productos agrícolas si:

a) el importe de la ayuda se determina en función del precio o de la cantidad de dichos pro-
ductos adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas interesadas, o

b) la ayuda se supedita a su transmisión, total o parcial, a los productores primarios.

8. Asimismo, no podrán ser subvencionadas aquellas actividades que no cumplan la legis-
lación medioambiental nacional y europea pertinente.
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9. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 
en Cantabria, las empresas beneficiarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Asimismo, 
la empresa beneficiaria queda obligada a mantener su actividad en Cantabria por un periodo 
mínimo de tres años desde la finalización del proyecto, así como a destinar los bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso 
de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

10. La subvención deberá tener un carácter incentivador. Se considera que la subvención 
tiene un efecto incentivador si, antes del inicio del proyecto, la beneficiaria ha presentado 
una solicitud de ayuda. A tales efectos, la fecha de inicio de las actividades del beneficiario no 
podrá ser anterior en ningún caso a la fecha de comunicación de la aprobación del proyecto a 
nivel internacional por parte del Secretariado correspondiente.

Por inicio del proyecto se entiende bien el inicio de los trabajos, o bien el primer compro-
miso en firme para la contratación de servicios, u otro compromiso que haga la inversión irre-
versible, si esta fecha es anterior.

En consecuencia, el plazo de ejecución del proyecto y, por tanto, el período de cobertura de 
los gastos subvencionados será el comprendido entre la fecha de inicio del proyecto y la fecha 
de finalización del mismo establecida en la resolución de concesión de la ayuda, que deberá 
respetar el plazo de ejecución establecido en la convocatoria europea correspondiente.

11. Podrán tener la condición de persona beneficiaria las empresas y entidades que hayan 
sido seleccionadas en las convocatorias citadas en el artículo 1.1 de esta orden, cualquiera que 
sea su forma jurídica y tamaño, que estén válidamente constituidas en el momento de presen-
tación de la solicitud y sean titulares en Cantabria de una actividad económica o de un centro 
de trabajo y cumplan el resto de los requisitos establecidos en esta orden.

12. Las solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a SODER-
CAN, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria y frente a la Tesorería General de la Seguridad Social para poder ser beneficia-
rias de la subvención, así como para percibir el pago con posterioridad.

13. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias:

a) Las empresas o autónomos/as que incurran en alguno de los supuestos contemplados en 
los artículos 12, apartado 2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria, y 13, apartado 2, 3 y 3 bis, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la definición 
establecida en el punto 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014 y sus modificaciones.

b) Las empresas o autónomos/as que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior, de acuerdo con el artículo 1, apartado 4, del Reglamento (UE) 651/2014.

c) Las empresas o autónomos/as que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales 
y la planificación de la actividad preventiva de la empresa, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención, salvo que estén exentos de dicha obligación.

d) Las empresas o autónomos/as que estando obligados a implantar y registrar un Plan de Igual-
dad conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo de 2019, y demás normativa 
concordante o de desarrollo, no lo tengan implantado y registrado en la fecha de la solicitud.

14. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las entidades con ánimo de 
lucro incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
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establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no podrán 
obtener la condición de persona beneficiaria si incumplan los plazos de pago previstos en la 
citada ley. Esta circunstancia se acreditará en la forma prevista en las letras a) y b) del artículo 
13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. La persona beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, las personas beneficiarias se compro-
meten a cumplir los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre 
hombres y mujeres, desarrollo sostenible y, especialmente a:

a) Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarios.

b) Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de acuerdo 
con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obligación de re-
serva de cuota establecida para empresas de 50 o más personas trabajadoras.

c) Utilizar los fondos para los fines solicitados.

d) Respetar los demás requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor le exija, 
solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios.

A tal fin, la solicitante deberá cumplimentar en el Gestor de Ayudas de SODERCAN una 
Declaración Responsable relativa a estos aspectos.

Artículo 2. Importe de la subvención.

1. La subvención se establece en un porcentaje sobre los gastos subvencionables. La inten-
sidad máxima de ayuda del proyecto podrá alcanzar los siguientes porcentajes:

 Tipo de empresa 
 Pequeña Mediana Grande 
    
Investigación Industrial (Hasta) 70% 60% 50% 

Desarrollo Experimental (Hasta) 45% 35% 25% 

 

La tipología del proyecto quedará determinada según el nivel TRL de acuerdo con lo indi-
cado en el artículo 1.2 de esta orden. Para su verificación se atenderá a la propuesta presen-
tada en la convocatoria europea.

2. En todo caso, el importe máximo por solicitud no podrá superar el solicitado en la con-
vocatoria europea.

Artículo 3. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se concederán por el procedimiento ordinario de concurrencia com-
petitiva conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria.

2. Las ayudas contempladas en esta orden se circunscriben al Reglamento (UE) número 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
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del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea L 187, de 26 de junio de 2014 y sus posteriores modificaciones, así como 
a lo previsto en estas bases reguladoras y a lo dispuesto en la convocatoria correspondiente.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas previstas en esta orden se destinarán a financiar los gastos en los que incurra 
la entidad beneficiaria, relacionados con el desarrollo del proyecto de I+D susceptible de ser 
subvencionado, debiendo realizarse dentro del periodo de ejecución establecido y de acuerdo 
a la siguiente tipología de gasto:

a) Costes de personal: se financiará la dedicación al proyecto tanto del personal propio de la 
entidad, como de nuevas contrataciones y personal socio-trabajador de la misma que desarro-
llen labores técnicas en el proyecto. Se imputará para cada persona trabajadora el producto del 
coste-hora por el tiempo en horas dedicado directamente al proyecto. La fórmula de cálculo del 
coste por hora para cada trabajador o trabajadora participante en el proyecto será la siguiente:

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑝𝑝 ℎ𝐶𝐶𝑝𝑝𝑜𝑜 =  𝑋𝑋 + 𝑌𝑌
𝐻𝐻  

 Donde:

X = Retribuciones satisfechas al empleado/a o al socio/a autónomo/a durante el tiempo 
de dedicación del proyecto, de acuerdo con las nóminas realizadas por la entidad beneficiaria. 
En este concepto no se incluyen los importes de rentas exentas y exceptuadas de gravamen. 
Quedan excluidos los siguientes conceptos:

  ● Dietas, gastos de desplazamiento, kilometraje, pago de gastos justificados en los que 
incurra la persona trabajadora, o cualquier otro considerado como retribución extrasalarial.

  ● Horas extraordinarias.

  ● Retribuciones en especie o beneficios complementarios distintos a los complementos del 
salario derivados de una incapacidad temporal.

  ● Compensación de gastos relacionados con equipos, herramientas y medios vinculados al 
desarrollo de la actividad laboral.

  ● Bonus, incentivos, indemnizaciones o pago de retribución variable.

  ● Finiquitos y liquidaciones en las cantidades vinculadas a los conceptos mencionados en 
los apartados anteriores.

Y = Pagos a la Seguridad Social. Para el personal con contrato laboral, cuota patronal anual 
satisfecha a la Seguridad Social por ese empleado/a, calculada atendiendo a la Base de Co-
tización (expresada en la Relación Nominal de Trabajadores, debidamente identificada) des-
contadas las bonificaciones/reducciones y multiplicada por el coeficiente final resultante de la 
aportación de la beneficiaria a la Seguridad Social por ese empleado o empleada.

Para el personal autónomo socio de la empresa no se incluye la cuota de autónomos en 
este concepto.

H = Horas anuales del personal empleado, conforme al calendario laboral anual de la bene-
ficiaria teniendo en cuenta lo pactado por convenio colectivo, en su caso.

Los gastos de personal deberán referirse a personal contratado directamente por la bene-
ficiaria. Sólo se financiará al personal que tenga una titulación universitaria de grado medio o 
superior, o un título de formación profesional.
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Serán subvencionables los costes del personal trabajador autónomo socio de la entidad 
cuando, además de participar en el proyecto, ejerzan funciones de dirección o gerencia y 
presten servicios para la misma a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa. Este 
personal trabajador cobrará exclusivamente por nómina, excluyéndose la cuota de autónomos 
para el cálculo del coste hora. En este caso, podrán imputarse los gastos de personal como 
personal propio de la entidad, teniendo en cuenta que dicho personal deberá figurar en la es-
critura notarial que se adjuntará a la documentación justificativa.

Los gastos de personal harán referencia a personal con centro de trabajo y actividades de-
sarrolladas en Cantabria. Para comprobar este requisito se verificará que en el IDC (Informe 
de Datos de Cotización) de las personas imputadas al proyecto figura Código de Cuenta de 
Cotización de Cantabria. No obstante, para aquellas empresas con otros centros de trabajo 
fuera de la región, podrán incluirse gastos de personal de otros centros de trabajo hasta el 
30% del total de los citados gastos de personal, siempre y cuando participen directamente en 
la ejecución técnica y se justifique la necesidad de incluir esos perfiles en el proyecto.

Se establece una dedicación anual máxima de 1.800 horas anuales, salvo que el convenio 
colectivo aplicable establezca un máximo distinto.

Los salarios que se tomen como base para el cálculo del gasto de personal no podrán supe-
rar el tope máximo subvencionable de 50 €/hora.

b) Costes de equipamiento: se financiarán los costes de amortización del equipamiento 
necesario para la realización del proyecto, durante la duración del mismo, calculados sobre la 
base de las buenas prácticas contables.

El coste de compra del bien inventariable debe ser asumido por la entidad beneficiaria, no 
admitiéndose el supuesto de imputación de costes de equipamiento cuando su adquisición se 
haya realizado por terceros/as, o mediante cesión a título gratuito.

El cálculo de la amortización se realizará de acuerdo al número de años y al porcentaje de amor-
tización anual que la empresa determine. Para el cálculo del tiempo dedicado al proyecto se tomará 
como base la relación de horas imputadas del bien al proyecto entre la jornada laboral anual.

La fórmula de cálculo es la siguiente:

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝐶𝐶 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑙𝑙𝑎𝑎𝐶𝐶𝑎𝑎𝐶𝐶𝑎𝑎𝑎𝑎𝑙𝑙𝑎𝑎𝑎𝑎ó𝑛𝑛 𝑙𝑙𝑛𝑛𝑎𝑎𝑙𝑙𝑙𝑙 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ℎ
𝐻𝐻 

 Donde:

C = Coste de compra del bien inventariable.

P = Porcentaje de amortización anual establecido por la empresa.

h = Número de horas imputadas en la anualidad al proyecto del bien inventariable.

H = Jornada laboral anual conforme al calendario laboral de la beneficiaria teniendo en 
cuenta lo pactado por convenio colectivo, en su caso.

Se incluye en este concepto de gasto la amortización de los programas informáticos de carác-
ter técnico, siempre que se justifique adecuadamente su necesidad en la memoria del proyecto.

c) Costes de material, suministros y productos similares que se deriven directamente de la 
actividad de investigación y desarrollo. Se excluyen los gastos de material de oficina y consu-
mibles informáticos.

d) Costes de viajes y estancias del personal vinculado al proyecto. La justificación del viaje 
y la actividad desarrollada durante la estancia deberá detallarse en la memoria justificativa de 
la anualidad correspondiente.
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e) Costes de asistencias técnicas y de investigación destinados de manera exclusiva al pro-
yecto, tales como:

  ● Estudios especializados encaminados a la adquisición de conocimientos técnicos necesa-
rios para el desarrollo del proyecto.

  ● Asistencia técnica o servicio contratado necesario para la ejecución del proyecto.

  ● Elaboración del informe justificativo de auditor de cuentas requerido en los términos 
previstos en el artículo 11 de esta orden. El presupuesto máximo elegible en este concepto 
será de 1.500 € por anualidad del proyecto.

f) Costes indirectos, entendidos como aquellos gastos generales asignados a la ejecución 
del proyecto de I+D pero que por su naturaleza no puedan imputarse de forma directa. Se 
calcularán, con arreglo a las buenas prácticas contables, como un porcentaje sobre los gastos 
directos, sin necesidad de aportar justificantes, de acuerdo con los porcentajes y las cantida-
des máximas que se indiquen en la convocatoria correspondiente.

2. Para el cálculo del presupuesto subvencionable de la actuación se considerará la suma de 
los importes susceptibles de subvención.

3. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta.

4. No serán subvencionables los gastos que constituyan para la empresa una actividad 
permanente o periódica o que esté relacionada con los gastos de funcionamiento normales de 
la misma.

5. Todos los gastos subvencionables deben estar facturados y pagados íntegramente dentro 
del plazo de ejecución del proyecto, si es inferior a una anualidad, o de la anualidad correspon-
diente del mismo en otro caso. Únicamente para los gastos de personal, las asistencias técni-
cas y de investigación cuyos contratos estipulen que el pago ha de realizarse una vez finalizado 
el proyecto y el informe auditor se admitirá el pago en los dos meses siguientes a la finalización 
del plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago será a todos los efectos la fecha de 
valor del adeudo o cargo bancario, salvo en el caso de pagos con tarjetas de crédito.

6. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso, el coste de adquisición 
podrá ser superior al valor de mercado.

7. Los gastos subvencionables en los que la empresa haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sec-
torial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

Artículo 5. Subcontratación.

1. Se entiende que una empresa beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceras 
entidades la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la ayuda. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la 
beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. En ningún caso 
podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, 
no aporten valor añadido al contenido de la misma.

2. La beneficiaria podrá subcontratar con terceros/as la realización de las actuaciones sub-
vencionables hasta un porcentaje máximo del 50% del importe total del proyecto, siempre y 
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cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba su Reglamento y en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subven-
ción y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por SODERCAN. No obstante, 
se entenderá autorizada dicha subcontratación cuando requerida en el momento de solicitud, 
no sea denegada expresamente por SODERCAN en la resolución de concesión o posteriores 
modificaciones.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y elu-
dir el cumplimiento del requisito exigido en el párrafo anterior.

5. Las contratistas quedarán obligadas solo ante la beneficiaria, que asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a SODERCAN y los contra-
tistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6. Las empresas subcontratadas deberán disponer de una organización propia y con medios 
suficientes para llevar a cabo la actividad de que se trate, sin que en ningún caso se pueda 
producir cesión ilegal de personas trabajadoras.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.7 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, en ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria 
la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios/as o asesores/as en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la beneficiaria, según lo establecido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

  ● Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

  ● Que se solicite y se obtenga la previa autorización de SODERCAN.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Se deberá presentar una declaración responsable relativa al cumplimiento de los apar-
tados 5 y 6 de este artículo.

Artículo 6. Compatibilidad de las subvenciones.

1. La percepción de una ayuda al amparo de esta orden será incompatible con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del 
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Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales, así 
como otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
otros organismos internacionales

2. Para asegurar el cumplimiento de la condición recogida en el punto anterior se exigirá 
una declaración responsable emitida por la solicitante acerca de la no obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Además, 
deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento se produce una modificación de lo 
inicialmente declarado.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
al de publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. La presentación de las solicitudes exigirá que las personas interesadas se den de alta 
en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, dando las mismas de esta manera su consentimiento 
expreso para que todas las notificaciones se le hagan a la dirección electrónica indicada en 
su solicitud, así como las notificaciones del acuse de recibo de la documentación presentada 
por los interesados (presentación de solicitud de ayuda, de documentación de subsanación de 
defectos, incidencias, recursos, etc.). Cualquier cambio en la dirección electrónica facilitada 
deberá ser comunicada a través del Gestor de Ayudas de SODERCAN a la mayor brevedad 
posible.

3. Una vez cumplimentados todos los campos exigidos en el Gestor de Ayudas de SODER-
CAN se generará el Documento de Solicitud. Dicho documento deberá ser firmado por la repre-
sentación legal de la potencial beneficiaria o persona apoderada, mediante firma o certificado 
digital de quién ostente la representación legal o persona apoderada de la entidad, a través 
del Gestor de Ayudas de SODERCAN. Excepcionalmente, cuando el solicitante sea una persona 
física podrá imprimir los documentos referidos y presentarlos firmados y cumplimentados en 
la sede de SODERCAN, situada en la calle Isabel Torres 1, Edificio SODERCAN.

4. La presentación de la solicitud implica la aceptación de esta orden.

Artículo 8. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de trami-
tación establecido en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, en la dirección web https://ayudas.
sodercan.es y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Número de identificación fiscal de la entidad (NIF).

b) En caso de entidades, escritura de constitución y estatutos en vigor, inscritos en el Regis-
tro correspondiente. En caso de personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos/as, In-
forme de Vida Laboral actualizado emitido por la TGSS o certificado emitido por la mutua acre-
ditando fecha de alta, que no ha causado baja y que se encuentra al corriente de las cuotas.

c) Poder de representación de la persona firmante de la solicitud.

d) Documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria.

e) Declaración responsable a cumplimentar en el Gestor de Ayudas.

f) Certificados en vigor de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como con la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (ACAT).

g) Memoria científico-técnica presentada a la convocatoria europea.
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h) Resumen en español y en inglés del proyecto, incluyendo el impacto científico-técnico y 
socio-económico esperado tanto a nivel nacional como internacional. Esta información podrá 
hacerse pública a efectos de difusión.

i) Resolución de concesión/aprobación del proyecto en la convocatoria europea correspon-
diente.

j) Certificado de situación censal del solicitante emitido por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT) actualizado a fecha de presentación de la solicitud.

k) Informe de plantilla media anual de personas trabajadoras en situación de alta expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) de todas las cuentas de cotización de 
la empresa, correspondiente al periodo que se indique en la convocatoria.

l) Documentación acreditativa de medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

m) Documento que proceda en relación con el cumplimiento de lo señalado en el artículo 
1.14 de las presentes bases reguladoras, debidamente cumplimentada en el Gestor de Ayudas.

2. No se considerará subsanable la falta de presentación o la presentación fuera de plazo 
de la solicitud de ayuda.

Artículo 9. Instrucción, valoración y resolución.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas tendrá carácter ordinario y se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, entre aquellas solicitudes que obtengan puntuación su-
ficiente para ello, conforme a los criterios de valoración indicados y supeditado a la existencia 
de presupuesto.

2. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Área de 
Prospección de Nuevos Mercados e Internacionalización de SODERCAN. Recibidas las solicitu-
des, el órgano competente instruirá los procedimientos, comprobando el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta orden, que se reflejará en un informe y, en su caso, requiriendo a 
las solicitantes para que aporten cuanta documentación e información complementaria se es-
time oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación 
de los defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente a la notificación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo 
anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución corres-
pondiente.

3. SODERCAN se reserva el derecho de realizar antes, durante y después de la instrucción 
del expediente cuantas comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el 
correcto cumplimiento de las condiciones de las presentes bases y de la convocatoria corres-
pondiente.

4. Corresponde al Comité de valoración, para cada una de las solicitudes que cumplan los 
requisitos exigidos para ser beneficiarias de la subvención, concretar los resultados de la valo-
ración y establecer una prelación.

A tal efecto, el Comité de valoración emitirá un acta en el que se concreten los resultados 
de la valoración, las solicitudes para las que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, dentro del límite de presupuesto disponible, y las solicitudes para las que se propone 
tener por desistidos a las personas solicitantes o su denegación.

El Comité de valoración estará formada por los siguientes miembros de SODERCAN, S.A:

- Directora de Prospección de Nuevos mercados e Internacionalización, con voz y voto, que 
ejercerá la Presidencia.
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- Actuarán como vocales, con voz y voto, dos técnicos no instructores de SODERCAN, de los 
que uno será del Área Financiera.

- Intervendrá como asesor/a del Comité, con voz, pero sin voto, un/a representante del 
Área de Asesoría Jurídica.

- Actuará en calidad de secretario, con voz, pero sin voto, un/a técnico/a del Área Punto de 
Atención Personal/Ventanilla Única.

Asimismo, el Comité de valoración podrá solicitar un informe técnico externo y designar a 
los órganos, comisiones o personas expertas cualificados para realizarlo, garantizando la con-
fidencialidad de los contenidos de los proyectos.

El Comité regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Adminis-
tración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria

5. Los proyectos serán valorados con arreglo a los siguientes criterios:

CARACTERÍSTICAS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

A) Tipo entidad 
Máximo 

30 
puntos 

 Organismos Públicos de Investigación / Centros Tecnológicos o Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica (inscritos en el registro de centros creado por el Real Decreto 
2093/2008, de 19 de diciembre) (30 puntos). 

 Empresas o autónomos/as del sector industrial o de apoyo a la industria (25 puntos). 
 Empresas de otros sectores (15 puntos). 

B) Número de trabajadores/as (indicado en el/los informes de plantilla 
media en situación de alta) 

Máximo 
25 

puntos 
 Menos de 9 trabajadores/as (25 puntos). 
 Entre 10 y 49 trabajadores/as (20 puntos). 
 50 o más trabajadores/as (5 puntos). 

C) Medidas que favorezcan la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres 

Máximo 
5 puntos 

 En el caso de que la persona solicitante cuente con un plan de igualdad registrado en 
el REGCON (Registro y depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad) sin estar obligada por ley o, en caso de estarlo, desarrolle 
al menos dos medidas de carácter social y laboral en materia de responsabilidad social 
empresarial que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, ya 
sean dirigidas a la propia entidad o sus empresas participantes (5 puntos). 

  
TIPOLOGÍA PROYECTO  

D) Tipología del proyecto, de acuerdo a las definiciones del artículo 2 
Máximo 

40 
puntos 

 Investigación Industrial (40 puntos) 
 Desarrollo experimental (35 puntos)  

TOTAL 100 
 

6. Se considera que no reúnen las condiciones necesarias para recibir la subvención aque-
llos proyectos que no alcancen, al menos, 50 puntos.
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Se establecerá una prelación entre estas solicitudes que han reunido las condiciones para 
ser personas beneficiarias en función de la puntuación obtenida, y una vez aplicados los cri-
terios anteriores, hasta el agotamiento del presupuesto disponible. Para calcular la cuantía 
final de la ayuda se aplicarán las intensidades máximas establecidas en el artículo 2.1 de la 
presente orden.

Si el importe máximo establecido en la convocatoria correspondiente fuera insuficiente para 
atender las subvenciones propuestas que se deben financiar con esa partida presupuestaria, el 
Comité de valoración podrá optar, tras su motivación objetiva y razonable, por:

i. Mantener el porcentaje de subvención propuesta, estableciendo una puntuación de corte, 
de modo que se equilibre el presupuesto disponible con el importe total de las subvenciones a 
conceder. En los casos de solicitudes con idéntica puntuación, se tendrá en cuenta, a efectos 
de resolver el empate, la puntuación obtenida criterio a criterio siguiendo el siguiente orden: 
D), A), B) y C), hasta que se produzca el desempate y, en caso de que persista el empate, la 
fecha y hora del registro de la solicitud; o bien,

ii. Prorratear el presupuesto disponible reduciendo el porcentaje de subvención concedida 
proporcionalmente a la puntuación obtenida, hasta cubrir todas las propuestas de concesión 
de subvención.

7. Las resoluciones de los expedientes serán adoptadas por el Consejero Delegado/Director 
General de SODERCAN, o persona expresamente facultada para ello mediante el apodera-
miento correspondiente.

La resolución que se adopte, que no agota la vía administrativa, es susceptible de recurso 
de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notificación ante el 
Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se concede la 
subvención y la cuantía de la misma, hará constar de manera expresa y motivada la desestimación 
del resto de las solicitudes, su inadmisión o el desistimiento correspondiente, si ese es el caso.

La resolución será notificada individualmente a las entidades solicitantes en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada.

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

9. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes que se establezca en esta orden. Transcu-
rrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la 
solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

10. Las subvenciones otorgadas se publicarán en los términos previstos en el artículo 17 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS).

11. Del mismo modo, las personas jurídicas beneficiarias de una subvención o ayuda pública 
por importe mínimo de 10.000 euros deberán publicar en su página web, en un apartado espe-
cífico sobre transparencia, las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas titulares 
de los órganos de administración o dirección, tales como aquellas que ocupen la presidencia, la 
secretaría general, la gerencia, la tesorería y la dirección técnica, al efecto de hacerlas públicas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública, en los términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma. En 
caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las federaciones, 
organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen. En caso de que no dispon-
gan de página web deberá comunicarse tal circunstancia a SODERCAN para su publicidad.
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12. Además, las personas beneficiarias de una subvención deberán dar adecuada publicidad 
de esta ayuda conforme a lo indicado a continuación:

En las actuaciones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), así 
como en los contratos (de suministros, de servicios, etc.), publicaciones y otros resultados 
de la investigación que puedan ser atribuidos, total o parcialmente, a la entidad beneficiaria, 
ponencias, equipos inventariables y actividades de difusión de resultados financiados con las 
ayudas, las personas beneficiarias se comprometen a incluir los siguientes logos en el orden 
que se citan:

i. El logo de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno de 
Cantabria.

ii. El emblema de la Unión Europea y, junto al emblema de la Unión, se incluirá el texto 
"Financiado por la Unión Europea".

iii. El logo de SODERCAN.

iv. El logo del CETP.

Artículo 10. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las ayudas concedidas se realizará en el marco de lo establecido en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y, en su caso, según lo establecido en la normativa apli-
cable a fondos comunitarios.

2. La beneficiaria de la subvención deberá justificar ante SODERCAN la total realización del 
proyecto objeto de subvención y de las condiciones a que ésta se supeditó en el plazo de dos 
meses a contar desde que finalice la ejecución de cada anualidad del proyecto, o del proyecto 
si este tiene un plazo de ejecución inferior a una anualidad.

3. En particular, la justificación de cada anualidad, o del proyecto si tiene un plazo de eje-
cución inferior a una anualidad, se realizará mediante la aportación telemática de la documen-
tación que a continuación se detalla:

  - Relación de gastos a cumplimentar en el Gestor de Ayudas.

  - Memoria técnica justificativa descriptiva de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, de las cantidades inicialmente presupuestadas y desviaciones en el caso de haberse 
producido.

  - Contratos/Convenios, en el caso de subcontrataciones que así lo requieran.

  - Informe de auditor o empresa inscrita en el ROAC (Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas) de acuerdo con la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma 
de actuación de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito 
del sector público estatal, previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006.

Dicho informe deberá contener la conclusión del auditor o de la auditora acerca de las 
actuaciones efectuadas por la empresa beneficiaria con arreglo a los principios contables ge-
neralmente aceptados, junto con las fichas de justificación económica, debidamente cumpli-
mentadas, conforme a los modelos incluidos como Anexo en la orden de convocatoria corres-
pondiente.

  - Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Tesorería General Seguridad 
Social (TGSS), con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), así como con la 
Agencia Cántabra de la Administración Tributaria (ACAT).
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  - Comunicación sobre cumplimiento de obligaciones en materia de publicidad y transpa-
rencia de acuerdo con lo señalado en el anexo de la orden de convocatoria correspondiente.

4. Una vez presentada la documentación, cuando se aprecie la existencia de defectos sub-
sanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria se pondrá en conocimiento 
de esta y se le concederá un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

5. SODERCAN podrá requerir a la beneficiaria que aporte aquella documentación o in-
formación complementaria que considere necesaria, con independencia de la documentación 
señalada en esta orden, para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinó la concesión de la subvención.

6. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente será causa 
de revocación y reintegro, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de esta orden.

Artículo 11. Requisitos del informe auditor.

El informe auditor de cuentas irá firmado, sellado y fechado con el nombre de quien realice 
la auditoría y su número de inscripción en el ROAC y certificará:

a) Que se ha verificado la existencia de las facturas y justificantes de pago de las mismas, 
que se relacionan en un anexo titulado "Cuenta justificativa". La cuenta justificativa, firmada por 
quien realice la auditoría, se ajustará al modelo establecido en la convocatoria correspondiente.

b) Que la entidad beneficiaria de la subvención dispone de los documentos originales.

c) Que las facturas cumplen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

d) Que las facturas están emitidas a nombre de la beneficiaria de la subvención en fecha 
comprendida dentro del plazo de ejecución del proyecto o anualidad correspondiente y que 
los pagos están realizados en ese mismo periodo. Únicamente para los gastos de personal, 
gastos de asistencias técnicas y de investigación cuyos contratos estipulen que el pago ha de 
realizarse una vez finalizado el proyecto y para el informe auditor se admitirá el pago dentro de 
los dos meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución o anualidad correspondiente.

Se indicarán expresamente las fechas inicial y final del plazo de ejecución señaladas en 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda para el proyecto, salvo que se haya 
aceptado una ampliación del plazo de ejecución del proyecto.

Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha del pago será, 
a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o adeudo. En el caso de 
que el justificante de pago incluya varias facturas no referidas al proyecto subvencionado, se acom-
pañará relación emitida y sellada por el banco de los pagos realizados. En el caso de que el pago se 
haya realizado en moneda extranjera deberá figurar en el justificante el tipo de cambio utilizado.

e) Que las facturas corresponden a los capítulos de los gastos subvencionados detallados 
en la notificación de concesión de la subvención.

f) Que se ha realizado el pago total de los gastos subvencionados a los que corresponden 
las facturas, indicando el importe.

g) Que cada uno de los gastos subvencionados y de sus correspondientes transacciones 
están perfectamente identificados en la contabilidad de la beneficiaria.

h) Que se ha verificado la existencia de un certificado original firmado por la persona res-
ponsable de la empresa beneficiaria relacionando las personas que han intervenido en el pro-
yecto, identificando para cada una: nombre, DNI, titulación, número de horas imputables al 
proyecto, el coste €/hora y el coste total imputado al proyecto.
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La cuenta justificativa firmada por quien realice la auditoría relacionará los costes que para 
cada persona que interviene en el proyecto se indica en el certificado, según el modelo indi-
cado en la correspondiente convocatoria.

i) Que se ha comprobado que el personal indicado en la relación incluida en el anexo con la 
cuenta justificativa ha estado dado de alta en la Seguridad Social al menos el número de horas 
imputado, durante el periodo de ejecución del proyecto o anualidad correspondiente, y que su 
titulación y coste €/hora es el indicado.

j) Que se ha verificado que, cuando el importe de los conceptos subvencionables supere las 
cuantías fijadas por la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000.-€ 
en el caso de prestación de servicios), se han aportado, al menos, 3 presupuestos de empresas 
proveedoras diferentes, indicando cuál es la oferta elegida y justificando la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Y que, en el caso de que se hayan presen-
tado menos de 3 presupuestos, se haya justificado el motivo.

k) Si constan otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de origen público que finan-
cien los costes subvencionables.

l) Que los gastos subvencionables en los que haya incurrido la empresa beneficiaria en sus 
operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la 
normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales

Artículo 12. Normas generales sobre gastos y pagos.

1. Reglas generales sobre los gastos:

a) Sólo se aceptarán los gastos que tengan como soporte documental facturas o documen-
tos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa que cumplan lo dispuesto en la normativa vigente. Las facturas deben reunir 
los requisitos establecidos en el artículo 6 y siguientes del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

b) No se considerarán válidas a efectos de justificación las facturas emitidas a persona ju-
rídica distinta de la beneficiaria.

c) La fecha de emisión de las facturas deberá encontrarse dentro del plazo de ejecución 
(con o sin prórroga), es decir, todas las facturas estarán comprendidas entre la fecha de inicio 
de cada anualidad del proyecto (INICIO PLAZO EJECUCIÓN) y la fecha fin de la anualidad co-
rrespondiente (FIN PLAZO EJECUCIÓN).

d) Se considerarán elegibles únicamente las nóminas emitidas por la beneficiaria.

e) Los gastos se imputarán por el importe de la base imponible.

f) En el caso de gastos con imputación parcial se acompañará un informe justificativo fir-
mado por la representación legal de la empresa relativo al método de imputación empleado.

2. Reglas generales sobre los pagos:

a) Los gastos presentados en la justificación deberán estar pagados en su totalidad, inclu-
yendo sus impuestos correspondientes, con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución 
o anualidad correspondiente. Únicamente para los gastos de personal, las asistencias técnicas 
y de investigación cuyos contratos estipulen que el pago ha de realizarse una vez finalizado el 
proyecto/anualidad, y del informe auditor, se admitirá el pago en los dos meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución o anualidad correspondiente. Este requisito se aplicará con 
independencia del porcentaje de imputación de un gasto al proyecto.
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b) Las facturas parcialmente pagadas no serán admitidas.

c) Se admitirán como medios efectivos de pago los señalados en la práctica comercial, y 
admitidos por el Banco de España.

d) A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse una co-
rrecta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para ello, es imprescindible 
que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, la fecha del pago y el importe por el 
que se realiza, de modo que se permita la identificación inequívoca del justificante del gasto 
objeto de la subvención.

Sólo se admitirán pagos realizados desde una cuenta de la que la beneficiaria sea titular. No 
se admitirán pagos realizados a/por terceras partes.

e) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del pago y en el 
que ha de figurar el nombre de quién lo ordena, el nombre de la beneficiaria, la cantidad pa-
gada y la fecha valor de la operación. Excepcionalmente, se podrán admitir justificantes de 
pago que no estén a nombre de la beneficiaria, siempre y cuando la beneficiaria sea uno de los 
titulares de la cuenta bancaria.

f) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle de los pagos 
unitarios (destinatario y cantidad) y extracto bancario en el que aparezca el cargo por el total 
de la remesa efectuada.

g) En caso de pago con tarjeta de crédito deberá presentarse la liquidación detallada de 
la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del periodo liquidado. 
Asimismo, se acompañará de documentación que acredite que la beneficiaria de la ayuda es la 
titular de la cuenta de cargo.

h) En caso de pago mediante cheque deberá presentarse copia del cheque y justificante 
bancario del cargo en cuenta.

i) En caso de pago mediante pagaré deberá presentarse copia del pagaré en el que se re-
fleje la fecha de vencimiento y justificante bancario del cargo en cuenta del mismo.

j) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la justificación, 
deberá presentar copia de dichas facturas.

k) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, PLEO, etc, en el caso de que 
se aporte factura de la empresa proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos 
desde una cuenta de la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documenta-
ción que lo acredite.

l) En el caso de pagos mediante Confirming y o Factoring deberán presentar el documento 
bancario donde conste el listado de los pagos realizados mediante este instrumento financiero, 
así como el extracto bancario en el que aparezca el cargo por el importe total de la remesa 
efectuada en la cuenta titularidad de la beneficiaria.

m) En el caso de que los pagos se materialicen mediante herramientas financieras de 
descuento (Confirming, Factoring, etc.) que no permitan establecer una trazabilidad directa e 
inequívoca entre facturas y pagos, se podrá aportar alternativamente lo siguiente:

— Informe de auditor ROAC que certifique la trazabilidad inequívoca de los gastos (importes 
de facturas presentadas) y sus correspondientes pagos.

— Certificación bancaria que identifique los cargos con los importes de las facturas pre-
sentadas. Si el importe del cargo bancario es mayor que el de la factura elegible, deberán 
presentarse el resto de las facturas complementarias hasta completar dicho importe. Los do-
cumentos soporte deben ser "oficiales" o debidamente sellados por la entidad financiera que 
corresponda.



i boc.cantabria.esPág. 34020

MIÉRCOLES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 215

18/23

C
V

E-
20

24
-9

00
4

n) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará documento bancario de cargo 
en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de la operación. En caso de pagos rea-
lizados desde una cuenta bancaria en moneda extranjera donde no se indique contravalor en 
euros, la beneficiaria deberá indicar el tipo de cambio aplicado a los importes de las facturas 
presentadas en el expediente de ayuda bajo el criterio de devengo (pagos), que deberá coin-
cidir con el indicado en la web oficial:

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/procedures-guidelines-tenders/information-contractors-and-beneficiaries/PAGEXXXxchange-rate-inforeuro_es

o) No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico. Los ingresos 
en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser admitidos.

3. Cuando el importe de los conceptos subvencionables supere las cuantías fijadas por la 
Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000.-€ en el caso de prestación 
de servicios), se aportarán al menos 3 presupuestos de empresas proveedoras diferentes, in-
dicando cuál es la oferta elegida y justificando la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. En el caso de que se presenten menos de 3 presupuestos se justi-
ficará el motivo.

Artículo 13. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las beneficiarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones que, con carácter ge-
neral, se recogen en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. El cumplimiento de las referidas obligaciones será comprobado de oficio por SO-
DERCAN, S. A., que se reserva el derecho a realizar cuantas actuaciones sean precisas para el 
cumplimiento del indicado fin.

Artículo 14. Desistimiento y renuncia.

Toda persona interesada podrá, mediante documento debidamente firmado, desistir de su so-
licitud o renunciar a sus derechos, total o parcialmente, con devolución voluntaria de cantidades, 
cuando proceda, siempre que no existan terceros/as interesados/as en la continuación del procedi-
miento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En tales casos, SODERCAN resolverá, según 
proceda, tener por desistido a la persona solicitante, o aceptar la renuncia, total o parcial, a la ayuda 
produciéndose, en su caso, la devolución voluntaria de la misma. En este último caso, SODERCAN 
calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación.

Artículo 15. Modificaciones.

1. La persona beneficiaria de la subvención deberá comunicar a SODERCAN cuantas inci-
dencias o modificaciones de la actuación o proyecto se produzcan y afecten al mismo, hasta el 
total cumplimiento de las condiciones previstas en la resolución de concesión.

2. El proyecto subvencionado deberá ejecutarse en el tiempo y en la forma que se recojan 
en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren 
las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
en aspectos tales como los conceptos subvencionables o el plazo establecido para la ejecución 
y la presentación de la justificación, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la 
resolución de concesión con anterioridad a la finalización de dichos plazos y siempre que dicha 
modificación no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, a sus aspectos funda-
mentales ni a la determinación de la entidad beneficiaria.

3. Cualquier cambio en el contenido de la resolución de concesión requerirá simultáneamente:

a) Que sea solicitado al menos dos meses antes de que finalice el plazo o anualidad de 
ejecución del proyecto correspondiente y que sea autorizado expresamente por el órgano con-
cedente de la ayuda.
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b) Que obedezca a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la 
presentación de la solicitud.

c) Que no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales o 
que hayan sido determinantes para la concesión de la ayuda o la determinación de la entidad 
beneficiaria, y que no dañe a terceros.

4. No se considerarán modificaciones en los gastos subvencionados la sustitución de una 
entidad proveedora contemplada en el proyecto inicial por otra de similares características, 
pudiéndose hacer libremente por la beneficiaria sin suponer un aumento de la subvención 
concedida. Esta incidencia deberá recogerse en la memoria de las actividades realizadas, jus-
tificando el motivo del cambio de proveedora.

No obstante, se considerará como una modificación en los gastos subvencionados la sus-
titución de una entidad proveedora que tenga la consideración de Universidad, Organismo 
Público de Investigación o entidad inscrita en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica por otra entidad proveedora que no tenga esta considera-
ción, estando sujeto a lo establecido en el punto 3 anterior.

5. El órgano concedente podrá conceder una ampliación de los plazos establecidos para 
realizar el proyecto y presentar la justificación bajo las siguientes condiciones:

a) Que la modificación sea solicitada por la beneficiaria al menos dos meses antes del fin 
del vencimiento del correspondiente plazo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos 
de terceras personas.

b) Que no sobrepase la fecha de finalización del proyecto internacional en el que se en-
marca recogida en el acuerdo de subvención con la entidad promotora o con la propia Comisión 
Europa. En todo caso, la ampliación no podrá exceder la mitad del mismo y que se ajuste a la 
previsión de financiación establecida en la convocatoria correspondiente a cada año.

c) Que la beneficiaria acredite documentalmente las causas que le impiden cumplir con las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión.

El Consejero Delegado /Director General de SODERCAN será competente para resolver las 
solicitudes de ampliación de plazos, resolviéndose, en todo caso, antes de su vencimiento.

6. La realización de modificaciones no autorizadas podrá suponer la pérdida del derecho al cobro 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, aplicándose el artículo 16 de esta Orden.

Artículo 16. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. A fin de ponderar los incumplimientos se exigirá la revocación total o parcial teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

2.1. Se considerará que existe incumplimiento total y se procederá a revocar el 100% de 
la ayuda en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 31 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
en esta orden. En particular, se considerará como incumplimiento total cuando el gasto correc-
tamente justificado sea inferior al 50% del importe total sobre el que se determinó la concesión.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

En particular, se considerará como incumplimiento total cuando el inicio del proyecto sea anterior a 
la presentación de una solicitud de ayuda, cuando la persona beneficiaria no mantenga su actividad en 
Cantabria por un periodo mínimo de 3 años desde la finalización del proyecto, así como en caso de que 
no destine los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como de los compro-
misos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en esta orden y en las leyes sectoriales correspondientes.

2.2. Se considerará que existe incumplimiento parcial de la ayuda cuando el cumplimiento 
por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. En 
particular, se considerará que existe un incumplimiento parcial cuando el gasto correctamente 
justificado sea igual o superior al 50% del importe sobre el que se determinó la concesión.

En tal caso, el importe de la subvención que finalmente vaya a percibir la persona beneficia-
ria o, en su caso, el importe a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios 
de graduación previstos en el artículo siguiente de esta orden.

Asimismo, cuando se detecte que la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada 
o el de intensidad máxima de ayuda establecida, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 17. Grado de cumplimiento.

En caso de incumplimiento parcial conforme a lo establecido en el artículo anterior el importe 
de la subvención que finalmente vaya a percibir la persona beneficiaria o, en su caso, el importe 
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a reintegrar, se determinará según el grado de cumplimiento, que se calculará aplicando el si-
guiente criterio de graduación que atienden al principio de proporcionalidad. De esta manera, 
cuando el importe del gasto correctamente justificado sea inferior al importe sobre el que se 
determinó la subvención (importe elegible), el importe de la ayuda se determinará aplicando el 
porcentaje de intensidad de ayuda correspondiente sobre el gasto correctamente justificado.

Artículo 18. Informe de cumplimiento y condiciones de pago.

1. El Área de Prospección de Nuevos Mercados e Internacionalización revisará la documen-
tación justificativa, solicitando, en su caso, a la bene?ciaria que subsane los defectos adver-
tidos, comprobando el grado de cumplimiento de las condiciones a las que se subordinó la 
concesión de la subvención y emitiendo un informe de cumplimiento de condiciones.

2. Tras la revisión de la justificación, previos los trámites que, en su caso, correspondan, se pagará a 
la persona beneficiaria el importe que corresponda en la cuenta bancaria señalada al efecto en la solicitud.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente a 
la Seguridad Social, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia 
de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. Asimismo, la empresa beneficiaria también deberá ha-
llarse al corriente de sus obligaciones frente a SODERCAN.

4. La persona beneficiaria podrá solicitar el cobro anticipado de hasta el 75% de la ayuda 
determinada en la correspondiente resolución de concesión y previa autorización de SODER-
CAN, mediante la presentación de aval bancario a primer requerimiento por un importe igual a 
la cantidad de pago a cuenta o anticipado, y que deba incluir, al menos, la finalidad/cobertura 
del aval, el importe del mismo, su vigencia indefinida, su carácter, y encontrarse inscrito en 
el registro especial de avales. No obstante, cabe la posibilidad de solicitar a SODERCAN un 
modelo de aval que cuente con los campos arriba referenciados y requeridos para su correcta 
confección por las entidades otorgantes de los mismos. Los avales presentados podrán ser de 
entidades financieras, sociedades de garantía recíproca o entidades públicas que puedan emitir 
avales según su normativa reguladora con solvencia suficiente a juicio de SODERCAN.

Junto con el aval se deberán presentar los certificados de estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Agencia Cántabra de 
la Administración Tributaria y frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.

5. Si la beneficiaria incumpliere las obligaciones de justificación se efectuará requerimiento 
para que devuelva las cantidades indebidamente recibidas más los correspondientes intereses 
desde la fecha de pago por parte de SODERCAN y en caso de no atender el citado requeri-
miento se procederá a la ejecución de aval.

6. SODERCAN podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fin 
de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en esta orden. A tal fin, la 
beneficiaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos percibidos. 
Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea requerida 
por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección de datos.

Artículo 19. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régi-
men sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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Artículo 20. Obligación de colaboración.

SODERCAN podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 
fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en las presentes 
bases reguladoras. A tal fin, la beneficiaria de la subvención facilitará las comprobaciones ne-
cesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligada a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección de datos.

Artículo 21. Confidencialidad y protección de datos.

1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de esta orden, así como la 
documentación generada por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva pro-
piedad de la parte que la proporciona, garantizándose por parte de SODERCAN la total confi-
dencialidad de la información, trabajos y demás actividades que se realicen, de las que sólo 
ambas partes tendrán conocimiento.

2. SODERCAN se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informa-
ciones que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para garantizar la confi-
dencialidad de dichos datos e informaciones.

No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) 
sean de dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, sumi-
nistrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar la información con-
fidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a obligación de confidencia-
lidad respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal.

3. Si SODERCAN estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del ámbito 
de la relación estipulada en esta orden, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra 
parte, siendo responsable de las posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obli-
gación pudieran derivarse. Queda exceptuado de lo anterior cualquier comunicación de datos a 
terceros que sea imprescindible para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento de 
las obligaciones legales, en el marco de la colaboración que SODERCAN mantiene con otras en-
tidades del sector público, y en el marco de la gestión de los expedientes reservada legalmente 
a su consejería de tutela, la Consejería de, Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

4. Por otro lado, SODERCAN como sociedad concedente de ayudas se reserva el derecho a 
difundir públicamente el contenido de ésta, las ayudas concedidas, el programa, beneficiaria, 
cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades de la ayuda.

5. Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de las beneficiarias o sobre los 
que ostenten un derecho de uso podrán ser utilizados por SODERCAN en la promoción de sus 
propios productos o servicios en los medios y formatos habituales de comunicación y dentro 
de los usos leales de las marcas.

6. Los datos personales que nos faciliten las interesadas serán objeto de tratamiento por 
parte de SODERCAN con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada.

7. SODERCAN como responsable de tratamiento ha designado una Delegada de Protección de 
Datos con quien puede contactar en lopdsodercan@gruposodercan.es. Este tratamiento se basa 
en el consentimiento de la solicitante y en la necesidad de tramitar y gestionar la ayuda solicitada.

8. Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente y posteriormente 
el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que SODERCAN venga obli-
gada. Los datos no serán comunicados a terceras partes con excepción de aquellos que sean imprescin-
dibles para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento de las obligaciones legales.
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9. Las interesadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su 
caso, limitación, oposición y portabilidad dirigiéndose a Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria, S. A. (SODERCAN) bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI a 
la dirección indicada o bien por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección 
lopdsodercan@gruposodercan.es.

Si las interesadas consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a la 
Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es y Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, 
como Autoridad Independiente de Control en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 22. Medidas anticorrupción y diligencia debida en materia penal.

1. Las personas beneficiarias se comprometen a que, en la fecha de entrada en vigor de 
la presente orden, ni ellas, ni sus directores, empleados laborales o colaboradores mercanti-
les habrán ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja 
indebida, económica o de otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en algún mo-
mento futuro) relacionada de algún modo con el objeto de esta orden y que habrán adoptado 
medidas razonables para evitar que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro 
tercero que esté sujeto a su control o a su influencia determinante.

2. SODERCAN cuenta con un Código Ético y de Conducta y una política de su sistema de 
gestión de riesgos penales, que se encuentran disponibles en la URL: "https://www.sodercan.
es/sistema-de-gestion-de-riesgos-penales/" y que pone en conocimiento de la parte beneficia-
ria, los cuales ésta declara conocer.

3. SODERCAN manifiesta que no admite la comisión de ninguna clase de delito, motivo por 
el cual cuenta con el mencionado sistema de gestión de riesgos penales. En caso de que SO-
DERCAN detecte que se ha producido un incumplimiento del Código Ético o de la Política, o la 
comisión de algún delito por parte de la parte beneficiaria, manifiesta, y así lo acepta la otra 
parte, que dichas situaciones podrían ser justa causa de revocación de la subvención.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Régimen supletorio

En lo no previsto en esta orden y en cuanto resulte de aplicación a SODERCAN, S. A. regirá 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en tanto que legislación básica estatal, así como en el Real 
Resolución 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 29 de octubre de 2024.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2024/9004


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
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